
Constancia: Señor Juez, le informo que en correo electrónico del 28 de abril de 2022 el abogado 

Daniel Zuluaga Cosme allegó poder otorgado por los afectados Carlos Andrés, Gabriel Jaime, Juan 

Felipe y Clara Isabel Arroyave Uribe, quienes aún no se han notificado del auto admisorio de la 

demanda de extinción de dominio. Sírvase Proveer.   

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05000 31 20 001 2021 00066 00 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AFECTADOS: Sociedad Edifincas S.A.S y otros 

ASUNTO: Reconoce personería jurídica 

AUTO: Sustanciación No. 167 

 

En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería al abogado 

Daniel Zuluaga Cosme, portador de la tarjeta profesional No. 268.792 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de los señores Carlos 

Andrés, Gabriel Jaime, Juan Felipe y Clara Isabel Arroyave Uribe, afectados 

dentro del proceso de la referencia, en los términos del mandato conferido y a partir 

de su presentación ante este despacho. 

 

Asimismo, se ordena el envío del formato para notificación personal del auto 

admisorio de la demanda al correo referido por el apoderado en el correo 

electrónico aludido.   

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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